
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  

 
Chiriguaná, Diciembre Diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 

DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA 

DITTA MAYORGA, en su condición de madre y representante 

legal de BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO 

DITTA 

DEMANDADA: JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00221-00 

ASUNTO: AUTO DECRETA MEDIDA 

 
    Teniendo en cuenta, el memorial presentado por DANIEL 
ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA DITTA MAYORGA, en su condición de madre 
y representante legal de BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA, mediante 
apoderado judicial, este despacho decreta el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
o llegare a tener depositados en las cuentas bancarias, sea de ahorros o corrientes, CDT que se 
encuentren a nombra JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA, en el BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
POPULAR Y BANCO AVVILLAS, Por secretaria ofíciese remitiendo los oficios a los correos 
aportador por la parte interesada. 
 

     Limítese el embargo ordenado hasta la suma de SESENTA MILLONES 
CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS 
($60.108.889,5), y consígnese dichos dineros a favor de DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y 
YOSNAIDA ROSA DITTA MAYORGA, en su condición de madre y representante legal de 
BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA, en la cuenta que este despacho judicial, 
posee en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta localidad No.-201782034001, dentro de los 
primeros cinco (05) días de cada mes. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia



Chiriguana - Cesar
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